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Introducción

En 1984, se inició el llamado Diálogo
Político entre Unión Europea -UE- y
Centroamérica -CA-. Los esfuerzos de
este diálogo se centraron en lograr la
pacificación de la región
centroamericana dentro del marco
creado por los Acuerdos de Esquipulas
I y II. Este hecho constituyó uno de
los mayores éxitos en materia de
política exterior para la Unión
Europea,1 y significó un primer
esfuerzo para construir un Acuerdo
Marco de Cooperación, denominado

de “Tercera Generación”2 para
impulsar y consolidar el proceso de
integración centroamericana. Este
tiempo, puede identificarse como la
primera etapa de las relaciones EU y
CA, caracterizada por una relación de
cooperación política muy fructífera.

En 1999, América Latina y la Unión
Europea acordaron crear una
asociación estratégica entre ambas
regiones, para actuar conjuntamente
en temas de interés mutuo, que

1 Fernández, José. “La contribución de la Unión
Europea a los procesos de paz y democratización en
América Central”. Ponencia presentada en la
Universidad Rafael Landívar Guatemala. Año 2000.

2 Este Acuerdo Marco de Cooperación se concebía a
Centroamérica como un bloque de siete países,
incluyendo a Belice, G uatemala, E l Salvador,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, y Panamá; todos
miembros del Sistema de Integración de Centro
América.
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posteriormente fue reformulada en la
II Cumbre de jefes de Estado y
Gobierno celebrada en Madrid en el
año 2002. En esa ocasión se reconocía
la necesidad de crear una asociación
política y de cooperación en temas
claves de seguridad que permitiera
compartir y discutir las cuestiones
sobre política y seguridad más
importantes para ambas regiones. La
experiencia obtenida en la relación con
Centroamérica era capitalizada por la
política exterior europea, cuyo
objetivo se centraba en cooperación y
comercio, pero la UE se interesaba
especialmente en establecer un
acuerdo con el Mercado Común del
Sur -MERCOSUR- y con la
Comunidad Andina de Naciones –
CAN-, ya con una orientación
comercial como componente más
importante.

Aun cuando la dimensión política
estaba presente en este planteamiento,
la propuesta de integración comercial,
se reducía a un simple planteamiento
de liberalización comercial que
cobraba fuerza y que a lo largo del
tiempo se ha ido consolidando, como
objetivo estratégico de Europa en la
región y en todo el continente
latinoamericano.

En mayo de 2004, se desarrolló la
Cumbre de Guadalajara, entre Jefes de
Estado y Gobierno de la Unión
Europea y Centroamérica, para
conmemorar los 20 años de vigencia
del Diálogo Político de San José,
iniciado en San José, Costa Rica en el
año de 1994. En la declaración final
del encuentro, se reitera la vigencia del
Acuerdo de Diálogo Político suscrito
en Roma en el 2003 y los jefes de
estado y presidentes de ambas regiones
reafirmaron su disposición para
establecer un Acuerdo de Asociación,
que incluya un Tratado de Libre
Comercio basado fundamentalmente
en los resultados del proceso de
negociación de la Ronda de Desarrollo
de Doha, de la Organización Mundial
del Comercio –OMC-.3

En la Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno de América Latina y la Unión
Europea celebrada en Viena en mayo
de 2006, se emitió una declaración
política llena de retórica y buenas
intensiones. Lo importante para
Centroamérica, es el anuncio conjunto
para iniciar negociaciones con la

3 La ronda de Doha se encuentra en un impasse. El
fracaso de las negociaciones se dio por las posturas
de Estados Unidos, la Unión Europea y Japón de
establecer un cronograma para reducir las ayudas
internas a sus agricultores y reducir los niveles
arancelarios que impiden el comercio con otros
países.
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finalidad de establecer un acuerdo de
asociación. Aquí la dimensión política
queda reducida a lograr acuerdos
mínimos en el tema del fortalecimiento
del Estado de Derecho, la democracia
y los Derechos Humanos, pero el fin
último de este proceso, es impulsar un
acuerdo de liberalización comercial,
que permita a la UE consolidar su
posición dentro de las negociación en
la Organización Mundial del
Comercio, consolidar sus inversiones
en la región y abrir el sector de
servicios para sus empresas.

La intención de este artículo es
analizar los alcances que un Acuerdo
de Asociación       –AdA- pueda tener
e identificar los intereses económicos
existentes, teniendo una aproximación
crítica del contexto dentro del cuál se
enmarca la negociación y los posibles
efectos que tendrá.

1. ¿Qué se negocia?

Dentro del AdA se incluyen tres fases.
Un diálogo político, un proceso de
cooperación y un acuerdo comercial.
A nuestro entender, la prioridad para
ambas regiones, recae en el
establecimiento de una zona de libre
comercio tomando en cuenta que los
mecanismos establecidos por la
cooperación europea en la zona están

ya establecidos y en pleno
funcionamiento; el diálogo político se
ha desarrollado durante los últimos 30
años en forma efectiva y que bien
podrían seguir funcionando sin recurrir
a la suscripción de un tratado
internacional.

El mandato negociador de la Unión
Europea, establece claramente que el
Acuerdo quiere potenciar la
cooperación en búsqueda de la
“cohesión social” en Centroamérica,
reconociendo con ello, que la
estructura de exclusión social es uno
de los obstáculos para lograr el
desarrollo y salir de la pobreza. Tanto
la Unión Europea como
Centroamérica, quieren lograr esa
“cohesión social” por medio de
profundizar la liberalización comercial
entre ambas regiones, aún cuando no
se explicita en el mandato de
negociación.

En ese sentido, el responsable
comercial de la UE, Peter Mendelson,
dijo que “estos acuerdos pondrán las
bases de unas relaciones comerciales
y económicas más intensas entre la UE
y los países centroamericanos y
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andinos”.4 En el mismo comunicado,
la UE resalta que los acuerdos
establecerán las condiciones para la
instauración gradual de una zona de
libre comercio entre la UE y ambas
regiones y desarrollarán tanto el
comercio intrarregional como
birregional.5

Reforzando esta postura, el ministerio
de economía de Guatemala, al
presentar la estrategia del país en la
negociación dijo estar centrado en
cuatro mesas de trabajo, siendo éstas:
a) acceso a mercados; b) servicios; c)
asuntos institucionales; y, d) otros
temas. Esa estructura denota que el
interés se centra en los mecanismos
comerciales al darle prioridad en la
negociación a los mecanismos de
acceso y la facilitación del comercio.
El diálogo político y la discusión sobre
los mecanismos de cooperación son
relegados a una mesa llamada de “otros
temas”, en donde también se pueden
incluir diversidad de asuntos, con
menor importancia.

La estrategia de la UE para dinamizar
el Acuerdo de Asociación con América
Latina incluye cuatro elementos: i)
intensificar y canalizar el diálogo
político; ii) crear un entorno propicio
para los intercambios y las inversiones;
iii) respaldar los esfuerzos de los países
de la región por la estabilidad y la
prosperidad; y, iv) incrementar la
cooperación para mejorar el
entendimiento mutuo.6 De esos temas,
tres son tan amplios y ambiguos al
mismo tiempo, que tampoco
contribuyen a replantear el actual
diálogo político. El referido a crear un
entorno propicio para el intercambio
y las inversiones,7 tiene sustento y
lógica, desde el punto de vista de una
estrategia comercial, pues se hace
referencia a los acuerdos alcanzados
dentro del marco multilateral de la
OMC, que están basados en la
profundización del modelo de apertura
comercial, lo que incluye la reducción
de aranceles para bienes no agrícolas,
mayor protección para los derechos de
propiedad intelectual y apertura total
al mercado de servicios, aspectos no

6 Comisión de las Comunidades Europeas. “Estrategia
para una Asociación reforzada entre la Unión Europea
y América Latina. Documento Final No 636. Del 8 de
diciembre de 2005

4 Nota de prensa de la delegación europea en
Guatemala. 6 diciembre 2006.
5 Ídem.

7 Al respecto, el 22 de febrero de 2007, se suscribió
el Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios,
mecanismo que facilitará el funcionamiento de la
Unión Aduanera. Boletín Sieca No. 8, 23 de febrero
de 2007.
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dilucidados en la negociación de la
OMC.

La UE considera que América Latina
es un socio que comparte valores
comunes y con quien se puede
construir una verdadera alianza,
centrada en un compromiso con los derechos
humanos, la democracia y el
multilateralismo.8 Esto es contradictorio
con los objetivos de desarrollo y
combate a la pobreza que dice
perseguir el Acuerdo de Asociación,
al fundamentar la negociación en
temas comerciales primordialmente, lo
cual se convierte en algo
contraproducente de lograr, si quiere
alcanzarse la “cohesión social” a través
del intercambio comercial, con una
región tan desigual en cuanto a la
distribución de la riqueza, y una
estructura productiva altamente
concentrada y excluyente.

Pero es necesario reconocer que estos
dos aspectos, -el diálogo político y
cooperación- son los temas que en
definitiva han generado mayor
expectativa a nivel centroamericano,
fuera de los ámbitos empresariales, que
sí están enfocados fundamentalmente
en el tema comercial. Esto favorece
el proceso, porque permite configurar

la negociación con menos pasiones y
controversias, como las que tuvo el
Tratado de Libre Comercio Estados
Unidos Centroamérica, CAFTA, –por
sus siglas en inglés-.

En definitiva, el comercio orienta y
subordina los temas de cooperación y
diálogo político; el resultado será un
acuerdo de libre comercio disfrazado
con mecanismos de cooperación y
cláusulas democráticas sin sustento.
En resumen, las elites económicas
centroamericanas ven con buenos ojos
el establecimiento de relaciones
comerciales a nivel de un Tratado de
Libre Comercio con Europa, lo que les
permitiría -luego de la aprobación y
vigencia del CAFTA-, consolidar el
modelo exportador y ampliar los
mercados de destino de sus productos.
A la Unión Europea, este acuerdo, le
permite establecer un mecanismo que
sustente su estrategia de penetración
comercial en América Latina y
refuerce sus posturas dentro de la
OMC.

2. Las relaciones entre CA y UE

Entre Unión Europea y América
Latina existe un amplio historial de
relaciones diplomáticas, políticas y
económicas, las cuales han tenido
diversas etapas muy ligadas a la8 Ídem.
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expansión y la modificación del
espacio político y territorial europeo y
a los cambios operados en
Latinoamérica a lo largo del tiempo.

Con Centroamérica, durante la década
de los ochenta, se desarrolló un
fructífero proceso que dio como
resultado el Diálogo de San José,
instaurado como mecanismo de
intercambio político y cooperación,
diseñado al principio para darle
continuidad y apoyo al proceso de
pacificación de la región y
posteriormente transformado en una
herramienta para el impulso del
proceso de cooperación y comercio.

Sin embargo, la Unión Europea dejó
claro a partir de 1994 (en su
documento básico sobre las relaciones
de la Unión Europea y América
Latina) que aunque se propone
fortalecer el diálogo político desde el
compromiso mutuo con la democracia
y los derechos humanos, su interés
primordial en América Latina va estar
más enfocado en la promoción del
comercio y la inversión a través de
acuerdos comerciales.9

Después del Acuerdo de Luxemburgo
en 1999, el sustento que al inicio tuvo
el diálogo político se fue diluyendo. La
cooperación fue un instrumento
utilizado en Guatemala para apoyar el
proceso de reforma política, la
modernización del sistema de justicia
y el logro de la estabilidad democrática
para fortalecer el estado de derecho,
pero el objetivo prioritario ya estaba
orientado a fortalecer los vínculos
comerciales, al punto que la crisis del
banano,10 amenazó con enfriar las
relaciones.

La comisión mixta conformada a partir
del Acuerdo de Luxemburgo, ha
viabilizado los cambios sugeridos
dentro del Sistema General de
Preferencias –SGP- para activar el
intercambio comercial como prioridad
para ambas regiones. A partir de esos
años, las empresas europeas han
invertido importantes capitales en
sectores estratégicos de Centroamérica
y los empresarios locales están
interesados en profundizar el ingreso
de un mayor volumen de productos a
Europa.

10 El incremento del arancel al banano proveniente
del exterior de la Unión Europea hizo que algunos
países de América Latina, incluidas Guatemala y Costa
Rica demandaran a la UE en la OMC.

9 Rodríguez, Mario. “La política exterior: elementos
para el debate”. Trabajo inédito, sin fecha.
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La ruptura del diálogo político y la
preeminencia del comercio como eje
estratégico en las relaciones con Centro
América a partir de 1995, se ve
reflejado en la evolución histórica del
intercambio comercial, en el siguiente
cuadro.

Los datos muestran que fue en 1999
cuando se logró, como región, el mayor
volumen de exportaciones a la UE. La
tendencia, desde 1995 hasta 1999
muestra un importante crecimiento de
las exportaciones centroamericanas.
Sin embargo, para el año 2000,

precisamente un año después de que
se instituyó la comisión mixta, cuyo
propósito era viabilizar el comercio
revisando la efectividad del sistema de
preferencias, se inicia un decrecimiento
de las exportaciones centroamericanas
y se incrementa las importaciones
provenientes de Europa, hasta
alcanzar cifras negativas en la balanza
comercial para Centroamérica ya en el
2001, comportamiento que se seguiría
manifestando hasta el año 2005. En
la última columna del cuadro 1, se
puede ver el cambio del coeficiente
entre exportaciones e importaciones,

Cuadro 1 
Centroamérica: Balanza Comercial con Unión Europea 

En miles de millones de US$ 

Años Exportaciones

 

Importaciones

 

Saldo X/m 

1995 1,924,395 1,333,706 590,689 1.4 
1996 1,967,892 1,235,814 732,078 1.6 
1997 2,006,109 1,322,624 683,485 1.5 
1998 2,090,635 1,580,198 510,437 1.3 
1999 2,104,725 1,499,783 604,942 1.4 
2000 1,928,627 1,556,934 371,693 1.2 
2001 1,347,462 1,769,622 -422,160 0.8 
2002 1,296,343 2,003,100 -706,757 0.6 
2003 1,517,219 2,324,506 -807,287 0.7 
2004 1,442,304 2,152,414 -710,110 0.7 
2005 1,841,512 3,384,786 -1,543,274 0.5 

Fuente: SIECA. 
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pasando de tener un coeficiente
positivo a tener un saldo negativo a
favor la UE.

Para Guatemala, las cifras son
diferentes. El cuadro de la página
siguiente, nos muestra la balanza
comercial con UE.

Al contrario de la tendencia que
Centroamérica tiene con UE,
Guatemala en todos los años
analizados ha tenido una relación
negativa en cuanto a exportaciones e
importaciones con esa región. Las
razones son varias, Guatemala tiene
una participación relativa en las

exportaciones del 23.3%, siendo el
segundo país en volumen de
exportación por detrás de Costa Rica
que tiene una participación del 47.2%
para el año 2004, eso significa que el
volumen de productos exportados,
con relación a los otros países de la
región, está bien, pero de UE se
importa más de lo que se logra
exportar y la tendencia crece año con
año.

La composición de las exportaciones
sigue basándose en productos
agrícolas, principalmente café, banano,
frutas tropicales y tabaco. Las diez
primeras partidas arancelarias que se
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Gráfico 1
Evolución de la Balanza Comercial EU-CA
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Cuadro 2 
Guatemala: Balanza Comercial con Unión Europea 

En miles de millones de US$ 

Años Exportaciones Importaciones Saldo X/m 

1995 303,551 342,220 -38,669 0.9 

1996 271,520 337,232 -65,712 0.8 

1997 307,978 365,195 -57,217 0.8 

1998 314,845 429,762 -114,917 0.7 

1999 290,362 408,347 -117,985 0.7 

2000 289,618 411,619 -122,001 0.7 

2001 151,038 475,797 -324,759 0.3 

2002 118,545 607,377 -488,832 0.2 

2003 143,242 552,967 -409,725 0.3 

2004 156,357 689,648 -533,291 0.2 

Fuente: SIECA  
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exportan a la UE, representan el
83.3%11 del total exportado y,
solamente el café representa el 62%12

de los ingresos y el café y el banano en
conjunto representan el 40%13 de las
exportaciones totales del país hacia ese
destino.

Debido a lo impuesto por la UE en el
sistema de preferencias arancelarias,14

la región en su conjunto solamente
aprovechó el 44% en sus

exportaciones, y productos de
importancia como el café oro, textiles,
bananos frescos y hortalizas,
solamente aprovecharon una rebaja
del 20% del total de aranceles
aplicados.15 Esto muestra, que con un
Acuerdo de Libre Comercio, en donde
se incluyan estos productos, los únicos
ganadores del proceso serán siempre
los mismos sectores que controlan las
exportaciones agrícolas del país. Pero
eso no significa un incremento de los
volúmenes de exportación, debido a
dos factores: i) son productos agrícolas
con inelásticos, que no responde al
incremento del ingreso de los
consumidores; ii) los niveles de
productividad internos, no permiten
incrementar drásticamente los
volúmenes de producción, y iii) son
materias primas con poco valor
agregado, y sus precios están sujetos a
los cambios en los mercados
internacionales.

Lograr ingresar esos productos al
mercado europeo, dentro de un
acuerdo comercial, no es por mucho
que se piense, una gran ventaja para
el país. En realidad, es un modelo de
abastecimiento de una oferta agrícola
necesaria para los países de UE, que a
lo interno de Guatemala, sólo 

su producción; ii) no deben de suministrar más del
1% de los bienes importados por la Unión Europea
quedan fuera de estas preferencias. Otra condición
es la obligatoriedad de los países a ratificar e
implementar 27 acuerdos internacionales relativos a
diversos temas. Al respecto la problemática de la
empresa atunera española CALVO, en El Salvador,
pues ese gobierno se negaba a ratificar acuerdos
laborales de la Organización Internacional del Trabajo
OIT, y la Unión Europea, bajo este sistema dejaría de
otorgarle las ventajas de acceso. La empresa Calvo
amenazó con retirar sus inversiones en El Salvador
si no se suscribían dichos acuerdos. Lo irónico de
este asunto es que durante años, los sindicatos
salvadoreños no lograron la ratificación. Fue una
empresa transnacional, que explota en las peores
condiciones de trabajo, la que logró por presión
polít ica que ese gobierno reconociera dichos
acuerdos. No para beneficiar a los trabajadores, sino
para garantizar su acceso preferencial al mercado
europeo. 15 Ídem

11 Datos de SIECA citado por Iniciativa CID.
Documento de análisis y propuesta. Sin fecha. http:/
/ www.iniciativacid.org
12 Datos de SIECA, citado por el Sistema Económico
Latinoamericano SELA. 2005.
13 Ídem
14 Actualmente está vigente el Sistema Generalizado
de Preferencias –SGP- Plus. Cobró vigencia en julio
del 2005. O torga preferencias a 7,200 productos
aproximadamente, y dichas preferencias se otorgan
con las siguientes condiciones: i) los países
beneficiarios no deben de tener muy diversificada
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beneficiaría a los mismos grupos
empresariales que fueron los ganadores
en el CAFTA, porque, la estructura
productiva del país está orientada a
potenciar esos productos históricos, en
donde los grupos de terratenientes
agrícolas y la gran oligarquía nacional
tienen concentrado el poder, la
exportación y el financiamiento. Y
dentro de la cadena global de
mercancías, los beneficios quedan en
los intermediarios, los grandes
detallistas, las cadenas alimenticias
transnacionales y los consumidores de
los países ricos.

A cambio de lograr este acceso, el país
debe hacer ajustes importantes en otros
sectores vulnerables. En el caso del
CAFTA, los sectores campesinos
productores de granos básicos fueron
los que asumieron los costos de este
proceso.

Por otro lado, Europa ofrece apoyar la
reconversión productiva con
programas de cooperación. Esto es
interesante, pues implícitamente hay
un reconocimiento de las asimetrías
existentes, sin embargo, cuando se
analiza hacia dónde van orientados
esos programas, se concluye que es
hacia el abastecimiento de aquellos
productos complementarios que no
afecte su producción interna, aun

cuando ésta no sea competitiva, en
aras de proteger a los agricultores
comunitarios europeos. En todo caso,
la UE debería de reducir sus subsidios
agrícolas y cumplir sin condiciones, las
exigencias que los países pobres han
hecho en demanda de los objetivos de
la Ronda del Desarrollo de Doha. Un
nuevo proceso bilateral, vulnera el
sistema multilateral en prejuicio de los
intereses de los países con menor
desarrollo.

3. El Proceso de Integración en
Centroamérica

En 1960 se creó el Mercado Común
Centroamericano –MCC-. De ese
hecho han pasado ya cuarenta y siete
años, y se sigue preguntando: ¿Cuál
integración? La región tiene una larga
tradición integracionista, aun cuando
casi todos sus intentos han terminado
en fracaso. La historia del proceso de
integración centroamericana se puede
resumir así:

República Federal de
Centroamérica existe durante 10
años de 1824 – 1834.

Corte Centroamericana de Justicia.
Funciona de 1907 a 1918.
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Organización de Estados
Centroamericanos ODECA. Se
emite la Primera Carta en 1951.

Mercado Común Centroamericano
(MCCA). Se crea en 1960

Organización de Estados
Centroamericanos ODECA. Con
la creación del MCCA se emite la
Segunda Carta de la ODECA, en
1962.

Se desintegra la ODECA y se
conforma el Sistema de
Integración de Centro América –
SICA- como nuevo marco jurídico
político en todos los ámbitos de la
integración en 1991.

Entra en funcionamiento el
Sistema de Integración
Centroamericana (SICA), en el año
1993.

La creación del SICA se dio dentro de
la dinámica del proceso de Esquipulas
y las cumbres presidenciales creadas
en el esquema de pacificación, en
donde la Unión Europea jugó un papel
importante como lo mencionamos al
inicio. Tuvo como objetivo impulsar
el proceso de integración bajo una
visión distinta al MCC, por ello los

objetivos que se propuso son los
siguientes:

Estabilización macroeconómica y
armonización de políticas

Perfeccionamiento de la zona de
libre comercio Centroamericana

Arancel externo común

Modernización de las aduanas

Mejoramiento de la Infraestructura

Atracción de Inversiones

Aseguramiento del
Financiamiento

Coordinación conjunta de
relaciones comerciales externas

El SICA contempla dentro de su
estructura, dos modalidades de
participación, la primera es su órgano
ejecutivo en donde se da la
representación oficial de los Estados
miembros, incluyendo a los
organismos e instituciones
intergubernamentales. El segundo
espacio es el Consejo Consultivo,
llamado CC-SICA, permite la
participación de la sociedad civil
centroamericana. Es un espacio
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importante dentro del esquema de
negociación planteado dentro del
Acuerdo de Asociación, para la
sociedad civil y su participación en el
proceso. No vamos a cuestionar la
representatividad y transparencia de
este mecanismo, pues consideramos
que eso corresponde a la sociedad civil
y a sus organizaciones y no es el
objetivo de este estudio.

La integración centroamericana ha
pasado por dos etapas, la primera
influenciada por las ideas de Raúl
Prebish y la Comisión Económica para
América Latina –CEPAL-16 bajo la
cual fue creado el Mercado Común
Centroamericano y se le denominó un

modelo de sustitución de
importaciones.

La segunda etapa, se configuró con la
creación del Sistema de Integración
Centroamericana –SICA- y fue
influenciada principalmente por las
ideas del llamado Consenso de
Washington, impulsada por los
organismos financieros internacionales
y sustentada exclusivamente, en la
liberalización del comercio, reducción
arancelaria unilateral y apoyo a las
exportaciones. Así, en menos de una
década, la región pasó de tener pisos
arancelarios máximos del 65% a
reducirlos al 15%. Veamos el siguiente
cuadro para ilustrar mejor esta nueva
etapa de la integración.

Cuadro 3 
Evolución del arancel promedio en Centroamérica 

Países 1980 1987 1999 
Guatemala 
Nicaragua 
Costa Rica 
El Salvador 
Honduras 

50 
54 
52 
48 
41 

25 
21 
26 
23 
20 

7.05 
5.10 
7.10 

6.9 
17.68 

Fuente: Saborio y Michalopoulos (1992); ALADI (1999). Citado por CEPAL 

16 Las ideas centrales de este planteamiento son: i) la
relación centro-periferia; ii) brecha en el nivel de
ingresos; iii) los desequilibrios en la balanza de pagos;
y, iv) la estructura productiva de los países periféricos.
El planteamiento de la cuestión comercial se basaba
en el estudio de la relación de los términos de
intercambio, bajo la cual la elasticidad de la demanda

de productos primarios que se exportaban hacía que
sus precios tendieron a deteriorarse y eso significaba
una pérdida neta para los países exportadores
periféricos, debido a que sus importaciones eran
más caras. Por ello se proponía un proceso de
industrialización que redujera las importaciones –la
llamada sustitución de importaciones– a través de
una política proteccionista que permitiera corregir
las fallas existentes en los países menos desarrollados.
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